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JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS

Los Patios, veinticinco de marzo deldos milveintiuno.

Téngase en cuenta, que el término de traslado se encuentra vencido, y el
demandado ABED NEGO GARCIA TOLOZA guardo.silencio a la notificación
personal realizada por el apoderado judicial de Ia parte demandante y allegada a
esta oficina judicial en su debida oportunidad.

Así mismo, de conformidad con el inciso 7 del artículo 523 del C.G.P., y el artículo
10 del Decreto 806 del 2AZA, se ordena el emplazamiento a los acreedores de la
sociedad conyugal de los señores ABED NEGO GARCIA TOLOZA Y YURY
YURLEY SANCHEZ VERGEL.

Líbrese lo respec,{ivo.
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